RESOLUCION TAT- No. 1423-05
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas treinta y cinco minutos del veintiséis de octubre del dos mil cinco.-
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, INCIDENTE DE NULIDAD CONCOMITANTE interpuesto por el señor J.R.F., cédula de identidad número…, en su condición de Gerente General de la C.A.T. R.L.  (… R.L.) (según certifica el Departamento de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social visible a folio 17 del expediente administrativo) contra el artículo número 7 dictado por el CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO mediante sesión ordinaria 16-2000 celebrada el día 20 de julio de 2000. Interpone, además, RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO contra el artículo 2 de la sesión extraordinaria 30-2000 de fecha 25 de septiembre de 2000 emitido por EL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, que es el acuerdo que rechaza el Recurso de Apelación en subsidio e incidente de nulidad concomitante presentado. Ambos recursos se tramitan en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-122-00.
Redacta la Juez Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO UNICO
Que según certificación extendida por el Departamento de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la C.A.T. R.L.  (… R.L.), fue disuelta por el Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de Goicoechea desde el 3 de octubre de 2000. (Véase folio 105 del expediente administrativo). EL Tribunal estima que las gestiones promovidas por el señor José Ramírez Fallas en representación de la C.A.T. R.L. (... R.L.), deben rechazarse por falta de legitimación de la accionante. Mediante Sentencia número 6850, de las dieciséis horas cuarenta minutos del tres de octubre de dos mil, del Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de Goicoechea, se ordena la disolución de la Cooperativa indicada supra, (véase folios 62 a 64 del expediente administrativo) hecho que verifica este Tribunal según certificación extendida por el Departamento de Organizaciones Sociales del Ministerio Trabajo y Seguridad Social, visible a folio 105 del expediente administrativo. Conforme lo señalado la existencia jurídica de C R.L. cesó, al ordenarse su disolución desde el 3 de octubre del  2000. Carece por esa razón de capacidad de actuar, lo que conlleva la pérdida de la legitimación requerida para mantener la discusión de los asuntos sometidos a nuestro conocimiento, perdiendo el interés necesario para continuar con las impugnaciones presentadas y por lo tanto debe ordenarse el archivo de los Recursos de Apelación presentados.
POR TANTO:
I.- Se ordena el archivo del RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, INCIDENTE DE NULIDAD CONCOMITANTE interpuesto por el señor J.R.F., cédula de identidad número …, en su condición de Gerente General de la C.A.T. R.L. (…. R.L.) contra el artículo número 7 dictado por el CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO mediante sesión ordinaria 16-2000 celebrada el día 20 de julio de 2000. Así mismo se rechaza el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO contra el artículo 2 de la sesión extraordinaria 30-2000 de fecha 25 de septiembre de 2000 emitido por EL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, referido al acuerdo que rechaza el recurso de Apelación en Subsidio e Incidente de Nulidad concomitante presentado NOTIFIQUESE.-
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